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Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000

En Villa del Prado,siendo las 10:30 horas del día 31 de julio de 2025, se celebra la mesa de contratación
con la asistencia de los miembros que en el cuadro anterior se expresan, para la apertura electrónica y
calificación de la documentación administrativa, técnica y económica presentada por los interesados en la
licitación del expediente de contratación A/SUM-028796/2025, "Suministro de carnes, aves, huevos y
fiambres para el Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda" a adjudicar mediante Procedimiento
Abierto.

Primero.- Constituida la mesa de contratación, la presidenta declara abierta la sesión y se procede a la
comprobación de las empresas que han presentado la documentación a través del Sistema de Licitación
Electrónica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el anuncio de licitación y en
el pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP) de este procedimiento.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el PCAP que rige el contrato, se procede al desencriptado del
sobre que contiene la documentación administrativa y técnica presentada por los licitadores.
Acto seguido, se procede a la comprobación de la documentación administrativa para verificar su
adecuación a lo exigido en el PCAP, observándose que dicha documentación administrativa ha sido
presentada por el licitador conforme a lo indicado en el PCAP, por lo que la mesa de contratación acuerda
la admisión del licitador indicado anteriormente en esta fase de la licitación.

Cargo

Mariana Moreno Pinedo
Representante de la Intervención General de la
Comunidad de Madrid

Vocal Francisco Javier Fernández Ben
Letrado habilitado conforme a la Orden de 28 de abril de
2025, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local

Presidenta María Blanca Pérez Hernández Directora de Gestión y SS.GG. del HVP.
Secretario Juan Jose Ransanz Magdaleno Departamento de Contratación Pública del HVP

Vocal

31 de julio de 2025

A/SUM-028796/2025

Dirección-Gerencia Hospital Virgen de la Poveda

Suministro de carnes, aves, huevos y fiambres para el Hospital Asociado
Universitario Virgen de la Poveda

Acta de la Mesa de Contratación

Dolores Domínguez Aguilar Departamento de Gestión Económica del HVP

ASISTENTES

Miembro de
la mesa

Nombre

Vocal Angel del Amo García Responsable del Servicio de Cocina del HVP

Vocal

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, la mesa se celebra por medios electrónicos, a través de videoconferencia mediante la
aplicación Microsoft Teams.

Se procede a dar cuenta de que han presentado oferta al expediente de contratación A/SUM-028796/2025,
las empresas que a continuación se relacionan, según el certificado publicado en el Portal de Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid:

N.I.F.

B01700434

NOMBRE/
RAZON SOCIAL

G.REVILLA AVES Y ALIMENTACION.S.L.
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Ref: 57/019729.9/25



La Presidenta El Secretario

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000

Producto Requerimientos PPT Indicaciones ficha técnica

Carne picada de ternera
Procedente 100% de carne vacuno Procedente 90% de carne de vacuno
Presentación en bolsa de 5kg, envasado
al vacío

Presentación en barqueta de 800gr
conservada en atmósfera protectora

Quinto.- Sin nada más que tratar se levanta la sesión, celebrada por videoconferencia, siendo las 11:10
horas. Para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta, que ha sido
aprobada conforme al procedimiento establecido en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero.- A continuación se procede a la apertura de las fichas técnicas presentadas por el licitador, las
cuales son remitidas al Servicio de Cocina del Hospital para su comprobación, detectándose las siguientes
incidencias con respecto a lo requerido en el pliego de prescripciones técnicas (PPT en adelante): 

Cuarto.- En base a lo anterior, los asistentes a la mesa acuerdan por unanimidad la exclusión del licitador
G.REVILLA AVES Y ALIMENTACIÓN, S.L. por no cumplir lo establecido en el PPT y elevar al Órgano de
Contratación la propuesta de declaración de desierta de la presenta convocatoria anunciada a licitación
debido a que la única oferta presentada no cumplen con los requisitos establecidos en el PPT. 
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